
LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

DEJA SIN EFECTO DECRETO ALCALDICIO 
EXENTO N° 1396, DE FECHA 25 DE MARZO 
DE 2019, QUE AUTORIZA OCUPACION DE 
B.N.U.P PARA LA REALIZACION DE 
PRESENTACIONES FOLCLORICAS. 

DECRETO ALC. EXENTO ~o 4 3 5 2¡ 
Independencia, 2 5 SEP 2ú\9 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Decreto 
Alcaldicio N° 1396, de fecha 25 de Marzo del 2019, que autoriza ocupación de B.N.U.P 
para la realización de presentaciones folclóricas a RECTOR MARIO RIVAS 
RODRIGUEZ, Rut N° ; carta del contribuyente de Junio del 2019; 
Providencia Alcaldicia No 1691 de fecha 11 de Junio del 2019; lo dispuesto en los 
artículos 53, 56, 62 de la Ley N° 18.880 sobre Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado; 
Decreto Alcaldicio Exento No 3909, de fecha 28 de Agosto de 2019, que nombra 
subrogante en el cargo de Alcalde a don Luis Mayorga Salces, lo que no se acompaña por 
ser de público conocimiento; lo establecido en los artículos 24 y 26 del Decreto Ley 
3.063/79 de Rentas Municipales; y lo establecido en la Ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades; 

DECRETO: 

DÉJESE sin efecto Decreto Alcaldicio Exento 
No 1396, de fecha 25 de Marzo del 2019, que autoriza ocupación de B.N.U.P para la 
realización de presentaciones folclóricas a RECTOR MARIO RIVAS RODRIGUEZ, Rut 
N° , con domicilio comercial en Avenida Einstein No 1202. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE a 
todas las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho ARCRÍVESE. 

~ybc.
TRANSCRITO A: 
Alcaldía - Administración Municipal - Dirección de Asesoría Jurídica - Secretaria Municipal - Control -
DOM- Departamento de Inspección General - Departamento de Impuestos y Derechos - Oficina de Partes -
Contribuyente~ 


